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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. — 
PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á. domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fncra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72-el semes
tre* X lUpor un año.—Se admiten ¿uscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, do* retía. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 

que sean á instancia de parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

JOAT 

COXISION PROVINCIAL DE MADRID» 

Sección de Fomento.—Negociado 3.' 
Estadística. 

No habiéndose cumplimentado por la 
mayor parte de los Ayuntamientos de 
69ta provincia lo prescrito en la circular 

publicada en el Bo l e t í n 'O f i c i a l ^ d e 28 de 
Junio último sobre amillaramientos, es
ta Comisión provincial ha acordado pre
venir á los mismos que de no verificarlo 

| en el término de 15 dias, á contar desde 
la publicación del presente, se les exigirá 
la responsabilidad á que haya lugar; y 
con el fin de que no puedan aducir la 
menor duda en el cumplimiento de este 
importante servicio, se ajustarán al mo
delo núm. 3 publicado por el Ministerio 

de Hacienda en el B o l e t í n O f i c i a l del día 
de ayer.- ~ - — • • • 

Madrid 24 de Julio de 1873.-El Vi
cepresidente, Nougués.— El Secretario 
interino, C. Pozzi. 

.i 
Sesión del dia 15 de Julio de 1873. I 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Nougués 
y con asistencia de los Sres. Fresneda, 

Folgueras y Briones, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior'.""-— 

Acto seguido, y de conformidad con la 
circular inserta en el B o i e t w O f i c i a l de 
la provincia núm. 167, correspondiente al 
día 12 del actual, se dio principio á la de
claración de ingreso en la reserva del 
ejército en el presente año de los mozos 
útiles de la provincia, señalados para este 
dia, cuya operación dio el resultado si
guiente: 

R E E M P L A Z O D E 1 8 7 5 . 
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PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Distrito de Palacio. 

• 

» 

M 
• 

» 

• a 

.* 

N O M B R E S . 

1 

Pedro Ulizarna Yebra. 
Antonio García Rodríguez. 
Francisco Yarritu Basabillan. 
Pedro Pinar y Moya. 
Gerardo Guardiola y Rojas. 
Luis García Cervera. 
Manuel Junta Carrascosa. 
Juan Manuel García. 
Ángel Ruiz Martin. 
Francisco López Nuñez. 
Tomás Bachiller y Peña. 
Genaro Butragueño Serrano. 
Manuel Fernandez Lara. 
Francisco de Paula Soler. 
Eduardo García Menendez. 
Antonio Fernandez Cortijo. 
Adolfo Prado y Muriel. 
Nicomedes Martin y Valí. 
Manuel Bas y Bieiro. 
Carlos García Cervino. 
José Leiva Vega. 
Rafael Moran García. 
Sinforoso García Carrillo. 
Miguel Ibañez Lorrio. 
Manuel Sánchez Luarte. 
Anastasio Cubas y Rodríguez. 
Pedro Treus y Linares. 
Manuel Hernández Tomás. 
Leopoldo Andújar Muñoz. 
José Duque y Fernandez. 
Juan González Fernandez. 

moíbri • 
Joaquín Arias López. 
Santiago Hita y Luarte. 
Francisco Manuel Benito. 
Antonio Salvador Zurita. 
Teodoro Brull Ayena. 
Manuel Bienes Agut. 
Valentín de la Cruz Viedma. 
Pedro S <tué Arreo. 
Emilio Martínez Ramírez. 
Andrés Escolar y Martínez. 
Felipe Galiana Fructuoso. 
Agustín Badine y Fuente. 
Manuel Castellano Mata. 
Juan Soriaho y Benedicto. 
Francisco Éilario de Pedro Rodríguez. 
Francisco, Fábraga y González. 

ÍT ¡i \Íñ.l \f "¡Ji; 
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Bernardino Suarez Cortés. 
Vicente Estévañez Parreto. 

iVI ron lií.oqjtf 

RESULTADO. 

.>'.:n(T) 

. 1 

UtU. 
A observación al Hospital Militar. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil, 
útil. 
Pendiente de la información de hijo de viuda. 
Útil. 
De expediente médico-legal. 
De expediente médico-legal. 

Inútil. 
Útil. 
De la información de padre pobre. 
A observación al Hospital Militar. 
De expediente médico-legal. 
Útil. 
Útil. 
De expediente médico-legal. 
Excluido por haber fallecido. 
Útil. 
De la información de hijo de viuda. 
Inútil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Excluido por haber fallecido. 
Útil. 
De expediente médico-legal. 
Útil 
De expediente médico-legal. 
De la información de hijo de viudo. 
Inútil. 
Útil. 
Inútil. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil. 
De expediente médico-legal. 

1 

De expediente S i c o - Í ^ i ; 
Inútil. 

De expediente médico-legal. 

Útil 
Tjtj|' enjillí»?1 - • •• •! I * : ! ; • > . ¡ o - ) , •'. . 
Útil. . ' lltyqmoa -o: . v ! ..í.?*:- • :• lUitm 
UtU. ¿ -ir.r' - .• ' ' í - ;. . hta - J i '' 
Útil. 
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Terminada esta operación, la Comi
sión se ocupó de los asuntos ordinarios, 
3 dada cuenta del despacho, acordó: 

Conceder dos meses de licencia al aco
gido Ramón Rodrifctiez para, que pueda 
pasar al lado de su familia; debiendo vol-
Ter al establecimiento trascurrido diebo 
plazo. 

Adquirir 10 ejeniplareg det libro de 
D. Francisco Moral y Cañete, titulado 
Áurea; cuyo importe total de 10 pese
tas se satisfará con cargo al material de 
Secretaria. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Desestimar la petición del Alcalde de 
Cobeña para qué se levante el apremio 
expedido contra el Municipio por descu
biertos provinciales. 

Prevenir al Alcalde de Guadalix satis-

faga al Comisionado D. Carmelo Rodrí
guez las 412 pesetas 50 céntimos que 
importan sus dietas devengadas y las 
correspondientes al plantón D. Antonio 

*J5area; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le conminará con la multa 
que marca el art. 175 de la ley muni-

cip a l- n J ^ ^ P ^ 
Recordar «^Alcalde de Aleobendas la 

obligación en que está de abonar á los 
Facultativos titulares el importe total de 
su crédito, y prevenir á los interesados 
practiquen la liquidación de este, en vir
tud de-la cual y con arreglo á instrucción 
y reglamento se expedirá el apremio cor
respondiente. 

Desestimar la condonación pretendida 
¡por el Alcalde de San Martin de Valde-

iglesias de la multa de 17 pesetas 50 cén
timos, impuesta por hallarse comprendi
do en el párrafo 2/ del art. 174 de la ley 
municipal, y 

término de tercero dia se presente ante 
esta Corporación con el papel de multa 
correspondiente. 

Remitir al Sr. DeciÉlo de Letrados de 
Beneficencia-provincial el poder presen
tado por D. Rafael Cabezas como repre
sentante de Mr. Dreyfua ante la Corpo
ración, á fin de que en vista de la escri
tura de empréstito emita coi*la breve
dad que el caso requiere su autorizada 
opinión respecto á si es bastante al obje
to de su otorgamiento; manifestar al re
ferido Sr. Cabezas que no es posible ha
cerle entrega del imparte del plazo del 
empréstito vencido en el dia de hoy has
ta que la Comisión de Hacienda Españo
la en Parisjparticipe haberse hecho car-

I go do los 3.250.000 TS. eu títulos que 
quedan fuera de garantía, y remita nu
meración délos mismos para la debida 
comprobación con la cuenta respectiva1 

m^^m^m^ prevenirle que dentro del | ^Z^^^Z 
R E E M P L A Z O DE 1S75. 
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dificultades que existen para que 0 p a g 0 

se verifique precisamente en metálico, * 
que no hay gran fundamento para noto» 
mar en su equivalida billetes del Bvn.. 
co de España por e8tar>admitidos sin qi^% 

branto alguno en tonas las operación^ 
que se realizan. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantóla sesión, de que cer
tifico.-El Vicepresidente, Nougués.-
C. Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 16 de Julio de 1873. 
Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr Nougués 
y con asistencia de los Sres. Fresneda, 
Folgueras y Briones, se leyó y fué apro
bada el acta de la anteriotAj a*. 

Continuando4*~declaracion de ingreso 
en la reserva del ejército para el reempla
zo del presente ano dio el siguiente re-
sultado: 

58 ,ÍSf(OÍl£í 7 ¡U&jpgfoi 
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Distrito de Palacio. . . . . 
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José Torre|s y Mari asea. 
Manuel Zapata Espinon. 
Tedro Pérez Huerta. 

José María Bollo y Aguirre. 
FausünoCosoWvalon. 
José Sanz Pérez. . ^ •: J 1 

Julio de la Guardia Ceinos. 
Julián Olivar y Sanz. .ST81 MCI 
Anastasio Cerezo Bamsa. 
Jacobo Benitez y Jiménez. 
Francisco Martin de Madrid. 
Justo Pascual Alsótegui. 
Francisco iglesias (¿arela. 

-

__ 
El — -

• i 

l 
el 

RESULTADO. 

JoséGomestdéÜa Parra. 
Eugenio Cabello Ramos. 
Paulino Ramal y Gómez. 

Terminada esta operación se dio cuen
ta del despacho ordinario y la Comisión 
acordó: 

Acceder á la instancia de Felipa Lan
zaren), pidiendo sean admitidos en el 
Hospicio sus hijos Joaquin y José, por 
hallarse enferma y tener que pasar al 
Hospital; entendiéndose dicha admisión 
como caso excepcional y hasta tanto que 
la interesada se restablezca. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 

. . . 

felXftlpi o? ,tiiiio?.'nq !OÍJ iiobftoildinj *'l 
; Útil, i i 
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Útil' 
Útil. 
Inútil. 

Óe expediente médico-legal. 
DeJa;inforjnacion de hijo de viuda. 
Á curación al Hospital Militar. 
Ut'iL 

.toS'iv̂ W/c'A 
t i ioq (•IrMibii'Mqnuj'j eaóbniiuAí! oíí 
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acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Ordenar al Alcalde de las Rozas 
reintegre á los demás individuos del 
Ayuntamiento de las cantidades ha
yan satisfecho en concepto de dietas por 
la comisión de apremio expedida con el 
fin de que abonen á D. Jacinto Clavó lo 
que se le adeudaba como Médico titular 
de dicha villa. 

Pedir informes al Director facultativo 
de carreteras acerca de la diferencia que 
se observa entre los precios que ahora 

:.. ii t.:-1 Vid' il i( 

Útil. 

^observacion'al Hospital Militar. 

" Útil. 

i | 

compone el firme de la carretera de 
Aranjuez á la Cruz del Cuarto, y los sé* 
ñalados en el proyecto primitivo. 

Oficiar al Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes, á fin de que por un funcionario del 
ramo se reconozcan las tapias construi
das y las que se hallan en construcción 
en varios montes de Mira llores de lá 
Sierra, de conformidad con lo dispuesto 
en las condiciones del contrato celebrado 
para la ejecución de dichas obras. 

Y no habiendo más asuntos de qué 

R E E M P L A Z O DE 1875. 
R E S E R V A D E L E J É R C I T O . 

la sesión, de que certi
fico. —El Vicepresidente, Nougués.=Ca-
milo Pozzi, Secretario interino. 

•: i. -

:i:ul. ' • 
Sesión del dia 17 de Julio*de 1S73. 
Abiertí á las ocho de la mañana bajo 

lá presidencia del Sr. Nougués y con asis
tencia de losiSres. Fresneda/Folguerasy 
Briones, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

• Se continuó la declaración de ingreso 
en la reserva en la forma siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Distrito de la Universidad. 

NOMBRES. 

Ángel R<,8.,„es Lan 2 a . 

En este momento se presentaron va- ' 
ríos individuos que prorumpiendo en 
fuertes gritos desoyeron por completo las 
repetidas y enérgicos excitaciones dirigi
das por el Sr. Presidente á fin de que 
guardasen el debido respeto á la Comisión 
y acatamiento á la ley. Y viéndose la 
Corporación con grande extrañeza despro
vista por completo de medios con que ga
rantir su seguridad y hacer cumplir la 
Jey, acordó suspender la declaración de 

mozos útiles para constituir la reserva del 
ejército ínterin no se halle á cubierto de 
toda intemperancia y falta ds respeto y 
consideración, participándose asi al señor 
Gobernador de la provincia á fin de que 
á su vez lo ponga en conocimiento del se
ñor Ministro de la Gobernación. 

Acto seguido la Comisión pasó ¿ocu
parse de los asuntos ordinarios, y dada 
cuenta del despacho, se acordó: 

No hiber lugar á levantar la comi-

.ooív r.O r.ioir.T) BOlliO 
r . 17 r v ! .1 6a> C 

• I niaicO wotoíalá 
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RESULTADO. 

Inútil. 
Inútil. 
A curación al Hospital Militar. 
De expediente médico-legal. 
De la información de hijo de viuda. 

sion de apremio expedida contra el Ayun
tamiento de Chinchón, en razón á que 
adeuda el cuarto trimestre del ejercicio 
de 1872 á 73, vencido con exceso, y ade
más 5.850 pesetas 74 céntimos por el 
año de 1S70 á 71. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Expedir comisión especial de apre

mio contra el Ayuntamiento de San 
Agustín, con tres pesetas diarias, hasta 
conseguir el pago de las 675 reclamadas 
por Doña María del Rosario, viuda del 
Comisionado D. Mariano Gil Pérez. 

Ordenar al Director del Hospicio que, 
con el fin de obtener la mayor economía 
posible en la adquisición de 500 metros 
de paño para pantalones de los niños 
desamparados, cite por medio de los 
periódicos oficiales, fijando el plazo de 30 



M*s pa » presenta proposiciones, admi
rando la ¡ P l ventajosa por pujas a la 
Sin» en presencia del Sr. Visitador ge-

"al ¿interventor'del Establecimiento. 
B - Autorizar a D. Bernardo Soler para 
establecer un taller de Colchonería en' el 
Hospicio con las mismas bases y condi
ciones de l o s ^ u e e n e l A s i l 0 e x i s t e n » 
oúeüando obligado á la enseñanza a los . 
acogW°s q u e 1 0 deseen con la adehala 
correspondiente. 

Dar las gracias á la Testamentaria de 
la Excma. Sra. "Doña Juana Sánchez La
go por el donativo de 350 pesetas á cada 
uno de los estableci:nientos Hospital pro
vincial, ¿inclusa, y hacer público este ac 
to' por medio del Bou.ruj OFICIAL de la 
provincia. 

Aprobar las cuentas referentes á 1572 
rendidas por el Adrmnistríxdór'dft los bie
nes que el Hospital provincial posee en 
la diócesis de Tuy, y disponer el ingreso 
en Depositaría, de las 114 pesetas 75 cén
timos á que ascienden. 

Declarar de abono las 125 pesetas'que 
ácada una de las colegialas del de.la 
Paz, Filomena del Castillo y Ricarda Es
peranza Cortés, correspondieron como 
dóte'en diferentes extracciones de lotería, 
eri'áterícioh á'qúe han presentado certi
ficación de matrimonio civil. 

Conceder el'ingresó en ellíospicio á 
los niños Júah Doblado Gómez y Cirila 
Gracia. 

Y.nn habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico. -E l Vicepresidente, Nougués. - Ca
milo Pozzl, Secretario interino. 

SEXTA SECCIÓN 
. 'V ... _ j . 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 
Condiciones baja las- cuales ha de sacarse á 

pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Almendral y 
Vil ¡anuova del Fresno. 
1 E l cont'íá-tisYa se ; obliga á condu

cir a cabuilo de ida y vuelta <|esie Al
mendral,á Villmueva del Fresno la cor
respondencia y periódicos qae le fueren 
entrégalos, sin .excepción de niuguna 
clase, distribuyendo en su tránsito 1 MS 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y v¿-
cogíea lo los.'qué de eU<W partan á otros 
destinos.. 

2. La distancia de 41 kilómetros que 
compren le esta conducción debe ser re
corrí ¡a en ocho horas, incluso las de
tenciones; y hs de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3», Por los-retrasos cuyas causas no se 
justifiquen lebidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuartj de 
hora; y ala tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
adém is aicno contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conluccion deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas én los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz. 

W Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
caletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de-la hu
medad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su Importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas rigente. 

S." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta,- para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
pqUel. : bUP 

9/ La cantidad en que quede rema-

1T>. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en \i Tesorería de Hacienda pú
blica de'Badajoz ó en las subalternas de 
Rentas de Almendral ó Villanueva del 
Fresno, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 299 pese
tas en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remare, ^rá' 1 devuelta 
á loa interesados, menos la . cor/respon'-
dienté al mejor postor, que quedara en 
depósito en las'oficinas del Gobierno de 
Badajoz para su formalizacion en la Caja 

tada la conducción ŝ  satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Crreos de BaoYa0-Í Sucursal de Depósitos-, con arreglo á lo 

I prevenido en la Real orden circular de 24 
tO. El contrato durará cuatro años, ' 

contados dásde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo día se fijará al comuni
car la aprobación superior de ra subasta. 

\\. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio a fin deque con opor-
iunidad pueda p,rocederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu-, 
friere que proceder á un^segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo-'precio y condiciones. Si el contratista 
hó se despidiera del servicio, lá Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
Vez terminado el compromiso; si nsí lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea. la época en que se ha
ga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el diaéh'-qde se 
recíbala comunicación. •' &*r< 

> 12. Si durante el tlempode este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otrjs ú otros puntos, s'erán de 
cuenta del contratista los gastos que 
ésta alteración ocasione sjn derecho á 
indemnización alguna; por si el número 
de las expediciones so aumentase, ó 
íesultare de la variaci,-m aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja déla parte • 
corrrcspondientc de la asignación a pro- v 

rata. Si la linea se variase del todo,' el 
contratista deberá contostar, dentro del 
termino de los 13 dias siguientes al en 
que se le de él ayisoí si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopté; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. SI 
hubiese necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista con uh 
mes dé anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este dercrecho á 
indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante eí Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Almendral y 
Villanueva del Fresno, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mis
mos puntos el dia 11 de Agosto próximo, 
á la hora de la una de la tarde y en el 
local que señalen dichas autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.997 pesetas 00 cén
timos anuales, no puliendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos ofi* 
cíales que han servido para- determinar la 
distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocadosen cualquier tiem
po en más ó en menos. 

dé Enero de ÍSOO, tan pronto como se' 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposición es s? bat-.in en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en qué él licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
BU domicilió y firma, ó la de persona au-' 
torlzada cuando rio sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho él depósito 
tóvenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
la'qu'é conáté su aptitud legal, buena' 
conducta y qué cuenta cori recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 
I 17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anteriora la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no po Irán retirarse. 

Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
Almendral á Villanueva del Fresno y 
vice vasa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
én. el,pliego,, aprobado por el Gobierno 
de la República.» 

Toda proposición que, no .so hallé re
dactada en estos términos, ó:que conten
ga-modificación ó cláusulas condiciona
les) será-desechada. 
[19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá ei acta del re-
rpate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia 
tamente el expediente aiGobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la vez por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
qué hubiesen causado el empate. 

21. Hecha lu adjudicación por la Su
perioridad, sé elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de. 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero dé 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para .el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
sé le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 

Ministerio, de la Gobernación la libré' fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del rematé, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio' público. 

Madrid 7 de Julio de 1873. -É l Direc
tor general Interino, José de la Guardia. 

ASILOS DE EL PARDO. l 

LISIA efe los números que lian salido pre
miados en la rifa verificada el dia 21 de 
J'tino de 1S73 á favor de dlchbi asilos.; 

.Miidlid O O O . c S jm i i¿LiiiiJtwio!> , :i!uL ob 
Número 11.938, 10.000 rs.vn. 

.01 l y. lf i 
Premios en alhajas. 

Números. Premios. 

10.171. 
i 8.4^9. 
11.925. 
14:832. 
3.899. 

597. 
3.625. 

14.210. 
i 7.916. 
: 9.416. 
• 4.915. 
23.555. 
10.80». 
21.019. 
12.639, 
17.J90. 
?0.023. 
7.459. 

&2.192. 
ai.S24. 
21.836. 
18.014. 
18.540. 
a.459r 

' 9.047. 
3.415. 

16.367. 
5.110. 
9.078. 
1.984. 

Ü3\659. 
18.632. 
24.708. 
¡7.902. 
H.913; 
19.243. 
8.096. 

16.693. 
'8.342. 
¡7.377; 

2.000 rt?. 
1.000 

600 
600 
500 
500 
500 
500 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

- 200 
200 
200 
200 
200' 
2001 .1 
200 

. 200 
120 
120 
120 
120 
120 
120 • 
120 
120. 
120" 

. 1 S • 
, 100 

100 
, 100 

: Í 
100 

. 100 
19.400?—.—iOO-
3.251. 

11.715. 
i 1.-701. 
21.521. 
.8.291. 
20.696. 
10.601. 
¡6.108. 
15.375. 
21.753. 
13.313. 
4.8(31. 
4,717. 
3.000. 

u:491: 
14.265. 
10.860. 
24.474. 
•3.52S. 
12.512. 
,6.191. 
16.883. 
8.001. 

20.699. 
13.5&4. 
1.774. 

17.163. 
Í7.121. 
12.575. 
20.463. 
10.746. 
8.027. 

12.952. 
11.526. 

574. 
12.835. 
15.278. 
20.153. 
18.711. 
10.144.-
11.125. 
15.753. 

100 
1Ó0 
100' 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
L O O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 , 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

4óo 
100 
100 
80 
80 
so 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
b0. 

Números. Premios. 

8.772;'! V 
12.312. . 
15.992. . 
24.016. . 
24.O10*rN> 
23.323. . 
17.522. . 
23.285. . 
23.442. . 
1.8361' : 

12.970. , 
8,223. 

13.403. 
22.632. . 
; 9.099 • ; 
23.187.,. . 

f i : 
9.240. . 
5.218. . 
2.865. . 
7.314. . 
5.S60. . 

'80 rs. 

SO 1 

80 
80 

.•/ni 

5.56 
20.12 
16.21 
13.17 

42 
85tj. 

12.269. 
11.490. 
20.3831. 
9.392. 

l i :22a 
19.A71:. 
21.35¿ 
6.6501 
3.329, 

21138J. 

80 
80 
§0 
SO: r,h 

m 
SO 
80 
80 
80 

SO 
80 
80 
80 
80 
80 
W 

24.795, 
pi8 ; 
0:029. 

10.918. 
8.<;57. 
3.1G5. 
9.37G. 

16.468. 
23:542. 
ii.ír.i. 
23.664. 
12.S01. 

705. 
21.487. 
21.937. 
10.612. 
13.136. 
2.641. 

21.916. 
24.715. 
20.075. 
15.637. 
15.097. 

r 9Í9 ' 

18.304. . 
7.759. . 

17.715. . 
16.476. . 
18.942. . 
24.895. . 
1.179. . 

15.110. . 
18.113. . 
n j K . 
19.ÍG0. . 
17.5S3. . 
24.42(5. . 
\'¿'Mi). . 
¡1.1S2. . 
i ;-.589. . 

80 
80' 
80 
jgjjupd 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 . 
80 

-80 
50 
80 
80 
80 
80 
80 
So 
80 

'•80¡ 

80 
80 
íSQ 

80 
80 
80 
80 
80 

80 
80 
80 

í 
80 
SO 
80 
80 
80 
80 

Sí 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
bO 



V¡ér$w£5 d e Julio de 1873. 

Los premiados acudirán á recoger 
sus premios en la Administración de la 
Rifa, calle del Carmen, núm. 14, princi
pal, todos los martes y viernes de cada se
mana, de diez á doce de la mañana. 

Los billetes se venden en todas las 
Administraciones de loterías, Estancos y 
otros puntos. 

Precio de los billetes, 2 rs. 
Están puestos á la venta los billetes 

de la Rifa que se ha de sortear el dia 28 
de Julio, constando de 25.000 billetes. 
Los premios ascienden á 170. 

. JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. Vl.tl 

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Febrero" 
de 1856 ala Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud, 
de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de 
que previamente' han de obtener del de
partamento *de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

NÚMERO • • • 

de salida de las 
liquidaciones. INTERESADOS. 

Relación núm. 289 de orden. 

Centros. 

ORDENACIÓN DE PAGOS POR 

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 
• 

DE FOMENTO. 

119.743 D. Miguel Aroca. 

Madrid 5 de Julio de 1873.-El Se
cretario, Gregorio Zapatería. — V." B.*— 
El Director general, Presidente, Heredia. 

HOSPICIO DE MADRID Y COLEGIO DE 

DESAMPARADOS. 

En virtud de lo dispuesto por la Exce
lentísima Comisión provincial, se saca á 
público remate la adquisición de 500 me
tros de paño gris, igual al que se halla de 
muestra en la Dirección de dicho Esta
blecimiento, donde se verificará la subas
ta el dia 1 .* de Agosto próximo, á la una 
de la tarde, bajó el precio y condiciones 
que estarán de manifiesto en la misma 
Dirección todos los dias no feriados, de 
nueve á tres de la tarde. 

Madrid 24 de Julio de 1873.-El Di
rector interino, Manuel Pastor. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Huenavisla,, 

En virtud dé providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distr'.fo'de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama pop'término de 

seis dias á las personas que se expresan 
á continuación, para que comparezcan 
en el mismo á prestar declaraciones en 
diligencias sumarias que se instruyen; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Lorenzo Blanco y Vicenta Grostiaga, 
que han vivido calle de la Reina, núm. 8. 

Antonio García Rubio y Teresa Las
tra, id. calle de Bilbao, núm. 5, cuarto 
principal. 

Plácido Francés y Trinidad Mejia 
Lañes, Cañizares, 5, cuarto cuarto. 

Benito Anderiz y Luisa May de Riel, | 
Infantas, 10, tercero. 

José López González y María Josefa 
Gómez Cao, Arco de Santa María, 35, 
segundo. 

Leopoldo Cano é Isabel Urosa, Infan
tas, 19, segundo. 

Vicente León y flicolasa Moreno, 
Barquillo, 24, principal. 

Miguel Diaz Barroso y Concepción 
Alvarez, Infantas, 13, segundo. 

Miguel García González y Melitona 
de Andrés, Alcalá, 9, cuarto cuarto. 

Manuel Fernandez y Fernandez y Jo
sefa López Pérez, Fernando el Católico, 
numero 8, bajo. 

Joaquín Alvarez, Ramona de Lana y 
Eduardo Gordon, Jardines, 24, segundo. 

El Escribano, J. Carretero. 
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Jusgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y én virtud de provi
dencia del Sr. D. José González Martí
nez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y em
plaza á las personas que se crean con de
recho á los bienes de Doña Elena Feijóo 
de Sotomayor, hya de D. Jaime Feijóo 
de Sotomayor y de Doña Manuela de la 
Paza Martiartú, que falleció en esta ca
pital en estado de soltera el dia 5 de Fe
brero de 1870, para que en el término de 
30 dias comparezcan á usar del derecho 
de que se creyeran asistidas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Julio de 1873. - V / B / -
Gonzalez.—El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

Don José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Antonio Barceló y Alemán, de 
estatura baja, de oficio albañil, ignorán
dose las demás señas, pero si que habi
taba en la calle del Tostado, números 2 y 4, 
cuarto bajo, donde viven los padres, y que 
ahora se ignora su nuevo domicilio y pa
radero, á fin de que en el término de 20 
dias se presente en este Juzgado para ha
cerle saber comparezca en la Excelentisi= 
ma Audiencia de este distrito, donde ss 
halla la causa criminal que se le sigue 
por lesiones; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Dado en Madrid á 14 de Julio de 
1873. - José González Martínez. —Por su 
mandado, Luis Villanueva. 
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En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
D. Eduardo Glrardeau, de nación francés, 
que habitó en la Carrera de San Jeró
nimo, núm. 10, cuarto tercero, y que 
ahora Se ignora su domicilio y paradero, 
á fin de que dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezca.en dicho Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que se instruye 
con motivo de la denuncia que tiene 
hecha sobre juegos prohibidos en el café 
titulado de la Perla, situado en la citada 
Carrera de San Jerónimo, núm. 23; pre
viniéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1(3 de Julio de 1873. - V. # B . ' -
Gonzalez. - El Escribano, Luis Villa-
nueva 
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luzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

I IfUmtíüflO .».. ,M y .!•• jnjt¿ij:>j >:i?.hv 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Don 
Juan P. Alba, cuyo actual paradero se 
ignora, y que parece ha vivido en la calle 
de Toledo, núm. 104, para que en el tér
mino de diez dias que por este edicto se 
le señalan comparezca en dicho Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, antes 
Salesas, á prestar declaración en causa 
que en el mismo se instruye por falsifi
cación. 

Madrid 17 de Julio de 1873.-Alda-
na.—El Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. 

________ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Latina. 

Don Ángel Pintos Otero, Juez municipal 
del distrito de la Latina, encargado 
interinamente del despacho de primera 
instancia de esta capital por enferme
dad del propietario. 

Por el presente segundo edicto y en 
virtud de providencia dictada se cita y 
llama por segunda vez á D. Luis Mon y 
Velasco, que se ignora su paradero, y 
cuyo último domicilio lo fué en la ciudad 
de Cádiz, para que en término de 20 dias 
útiles, á contar desde el siguiente á que 
tenga lugar este llamamiento, comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar una declaración y re
conocimiento de firmas estampadas en 
dos pagarés presentados en diligencias 
previas incoadas por D. Francisco Car
rillo y Heredia; apercibiéndole que de no 
comparecer se le tendrá por confeso en 
la legitimidad de dichas firmas. 

Madrid 4 de Julio de 1873.-Ángel 
Pintos Otero.-El Escribano, José T. 
Sánchez de las Matas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magistra
do dé Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en autos que se siguen á | 

instancia de D. Francisco Sampelayo, s Q 

cita, llama y emplaza por segunda Yez 
y término de cinco dias á los herederos 
ó causa-habientes de D. Justo ílaedo y 
á la Diputación del Dulce Nombre de Je-
sus y soltura de pobres presos, ó á quien 
su derecho represente, para que compa
rezcan á ejecutar el que les asista en l a 

demanda' promovida por dicho señor 
Sampelayo para cancelación de las car
gas que pesan sobre la casa número 6 
antiguo, 4 moderno, de la callé del Moli
no de Viento, manzana 449, y son las 
siguientes: 

Un censo de 25.000 rs. de capital, 
mitad no redimida de uno de 50.000 rea
les con réditos al 2 y medio por 100 anual, 
impuesto por D. Antonio José Cabezas 
en favor de la indicada Diputación sobre 
varias casas, y entre ellas la referida, se
gún escritura otorgada en . Madrid í 
1/ de Mayo de 1776 ante Mateo Alvarez 
de la Fuente, Escribano de número, de la 
que se tomó razón en 9 de Febrero de 
1873 y no consta registrada su redención. 

Y una obligación al pago de 13.086 
reales 8 maravedises, procedentes de 
maderas suministradas para la construc
ción de una casa construida por Don An
tonio José Cabeza, á favor de Don An
tonio Haedo, por escritura otorgada en 
Madrid á 14 de Mayo de 1783 ante To
más González de San Martin, de la que 
se tomó razón en el mismo dia; y se ha
ce saber que no compareciendo en el 
término antes expresado, que por última 
vez se señala, se sustanciarán los autos 
en rebeldía acordándose la cancelación 
de dichas cargas. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 
1873.—Francisco García Franco.—Por 
su mandado, Juan Vivó. 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares, 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria encargo á 
las autoridades é individuos de la policía 
judicial procedan á la prisión y remisión 
á la cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes á Salvador Montes 
Navarro, de 1-8 años de edad, soltero, hi
jo de Salvador y María, natural de Torre-
molinos, vecino de Málaga, confinado que 
ha sido en el presidio de esta ciudad y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de que 
sufra la condena que le ha sido impuesta 
en causa seguida en este Juzgado contra 
el mismo y Antonio Sánchez Borrego, 
por lesiones á D. Pedro Manuel Cortés. 

En su virtud se llama á dicho sugeto 
para que en el término de 30 dias conta
dos desde la inserción de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, se pre

sente en la cárcel de este dicho Juzgado 
al objeto expresado; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Ju
lio de 1873.-Juan Pablo Fernandez.-
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DKL HOSPICIO. 

-D i Fuencarral, núm. 84. 


